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DISPONGO.

Articulo ÚIlico.-Se autoriza al Ayuntamiento de· Setenil, de
la provincia de Cádiz, para rehabilitar su escudo heráldico
municipal, qUe quedará organizado en la forma siguiente. de
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la mlrtoria:
De gules, el yugo de plata, puesto en situación -de banda, 'y
la coyunda.. de oro. Al timbre. corona real abierta.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
\'eintinueve de mayo de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Mln1stro de la Gobenraclón,
TOMAS GARICANO GONI

DECRETO .1592/1970, de 29 de mayo, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Estepona. de la pro
vincia de Málaga, para rehabilitar su escudo he
ráldico municipal.

El Ayuntamiento de Estepona, de la provincia de Málaga,
ha instruido expediente para rehabilitar el escudo de armas
que viene uti11zandocte un modo tradicional e ininterrumpido
como propio del Municipio, a fin de recoger en él, con &de
cuada simbOlogía y conforme a las normas· de la: heráldiea. los
hechos más relevantes de su historia. A dicho efecto, y de
aeuerdo con las facultades que le están conferidas por las dis
posiciones .legales vigentes, elevó para su defnitiva. aprobación
el correspOndiente proyecto y su memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia h..a: emitido su preceptivo dietarnen
en sentido favorable a lo solicitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa déliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintidós de mayo de mil novecientos setenta, '

DISPONGO·

Articulo Único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Esteuona,
de la provincia de Málaga. para rehabilitar su escudo heráldico
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, con
forme con el dictamen de la Real Academ1a.' de la Historia:
De azur, ondas de plata y azur y unas peftas, de- oro, sumadas
de torre del propio metal; donjonada, almenada y maonada
de sable, y aclarada de gules, con una bandera de plata en
su homenaje; siniestrad~ de montaña de s1nople, cargada de
una villa; al pie de la misma, puesta sobre las ya descritas
ondas de azur y plata y cargado en la montaña. un blil'c<> de
tres velas latinas, de oro. Al timbre. corona real

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld lJ!
veintinueve de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

In .M1n1&tro d.e la Gobernact6n,
TOMAS GARICANO aom

DISPONGO:

Artículo primero.-8e aprueba la incorporación voluntaria
de los Municipios de Archilla, Balconete, Castilmimbre, Fuen~

tes de la Alcarria. Olmeda del Extremo, Pajares. Ro¡nancos,
Tomellosa, Valdesaz y Villavlciosa de Tajuña al de Brihuega,
todos de la provincia de Guadalajara.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposicione~ que pudiera e~gir el
cumplimiento de este Decreto.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
r€'int.inueve de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

J:i. MJ.nl8'tro de 1& Ooberna.clÓn
TOMAS GARICANO C'..o:~n

DECRETO 159411970, de 29 de mayo, por el que se
aprueba la incorporación del Municipio d.e danta
María de Ríaza al de AYllón, ambos de la prCJVincía
de Segovia. '

El Ayuntamiento de Santa Maria de Riaza acordó, con el
quórum legal, la incorporación de su· Municipio al de Ay1l6n.
basandose fundamentalmente en la insuficiencia de sus re
cursos para la prestació:rf' de los servicios obligatorios, .y el
Ayuntamiento de Ayllón acordó. con el mismo quórum, acep-
tar dicha incorporación. .

Tramitado el oportuno expediente con arreglo a las normas
de procedimiento que establece la legislación ·vigente. y sin
reclamación alguna., constan en A mismo los informes favora
bles de las Autoridades y Qrmm.ismos provinciales consultados,
y se aprecia. la existencia de causa legal adecuada, a la vista
de los articulos trece y catorce de la Ley de Régimen Local,
para que proceda acordar la incorporación. .

En su virtud, de conformidad con los dietámenes de la Di~

recelan General ~e Administración Local y Comisión Perma
nente de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuntOn
del dia velntid&! de mayo de mil novecientos setenta.

DISPONGO·

Articulo primero.-8e aprueba la incorporación del MWlici~

pio <le Santa. Maria de Riaza al de Ay116n, ambos de la pro
vincia. de Segovia.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go-
bernaci6n para dictar las disposiciones que pudierf\ exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As.! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de mayo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

.E .Mln18tro de .l& Gobernacl6n.,
TOMAS GARIOANO aom

RESOLUCION de la .Nooena Jefatura· Regional de
Carreteras por la que se señala fecha para el levan.
tamiento de actas previas a la' ocupacl6n de las
fincas que se citan, afectadas por las obras: «ET?
sanche y mejOra del firme de la C. N. VI, Madrid-
La Coruña, entre los puntos kilométricós 136,864
al 181,434, tramo limite de provincia de Avila a
Tordesfllas (Valladolid)>>, términa municipal de
Rueda.

Por estar inclilldo el proyecto de las obras más arriba citadas
en el Programa de Inversiones del vigente Plan de DesarroUo
le es de aplicación el artículo 20, apartado d). de la Ley 194/1963,
constderándose implicitas las declaraciones de utilidad pública,
necesidad. de ocupación y urgencia para la ocupación de los bie-
nes y derechos afectados. con los ~f.ecto& que se establecen en
el articulo 52 de la 1.ey de Expropiación Forzosa de 16 de di.~
ciembre de 1954; en consecuencia.

Esta Jefatura. de cpnformidad con el articulo 52 precitado.
ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos
afectados que figuran en la relación adjunta para que en el
dia. y en la hora que en la misma se expresan comparezcan en
el Ayuntamiento del término munictpal más arriba citado, al
objeto de trasladarse al propio terreno y proceder al 1evantamlen-

DECRETO 159311970, de 29 de mayo, por el que se
aprueba la incorporación de los Municipios de Ar
chilla, Balconete, Casttlmimbre, Fuentes de la Al~

carria, Olmeda del Extremo, Pajare8, Romaneos,
Tomell03a, Valdesaz y ViUavictosa de Ta1uña al
de Brihuega. todos de 14 provtncfa de Guadalajara.

Los Ayuntamientos' de ArChilla, Balconete, Castilmirnbre,
Fuentes de la Alcarria, Olmeda del Extremo, Pajares. Roman
eos, Tomellosa, VaIdesaz y Villaviciosa de Tajufia acordaron.
con el quórum legal, la incorporación de sus Municipios a
Brihuega, basándose principaItnenteen las etrec1entes dificul
tades que encuentran para el sosten1miento de los servicios
municipales, y el Ayuntamiento de Brihuega acordó. con el
mismo quórum.. aceptar dicha incorporación.

Tramitado el oportuno expediente con arreglo a .1'8.8 normas
de .procedimiento que establece la legislación local vigente, y
sin reclamación alguna, constan en el mismo los informes fa
vorables de las Autoridades y Organismos provinciales oom.ml
tados, y se aprecia la existencia de los notorios motivos de
conveniencia económica y administrativa exigidos pOr el ar
ticulo catorce, en relación con el apartado c) delartlcúlo trece.
de la Ley de Régimen Local, para que proceda. acordar la
incorporación.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes de la Di
rección General de Administración Local y Comisión Perma~

nente de Estado, a propuesta del Ministro <lela Gobernación
y previa deUberaci,ón del Consejo. de Ministros. en su reunión
del dia veintidós de mayo de mil novecientos setenta,
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